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ACUERDO IMPEPAC/CÊE/357/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTIC¡PACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE

DETERMINA LO RETATIVO At CUMPTIMIENTO DEt ACUERDO

TMPEPAC/CEE/1?I/2023, POR PARTE DEL MUNtCtPtO DE XOXOCOTTA, MORETOS,

EM¡TIDO POR Et CONSEJO ESTATAL EIECTORAI CON FECHA VEINTE DE JUTIO DE

DOS MIt VEINTITRÉS, RELATIVO A TA REMISIóN DE CATENDARIO DE ASAMBLEAS

CIUDADANAS.

ANTECEDENTES

1. PROMUTGACIóN DE tA tEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA,

REGLAMENTARIA DEt ARTíCULO I9 BIS DE tA CONSTITUCIóN POIíTICA DEt ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. En fecho veiniiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Eslotol de Porlicipoción Ciudodono, Reglomenlorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese seniido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstitulo Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CÊÊ/158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomenio que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnslitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/201?. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estolol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomenlo que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

4. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUT¡VA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero deloño en curso, el Colsejo Estolol
_ . -, 'r^*_ .*-.^.-Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y PorlicipoÕiÕñ
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Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó iniegrodo de lo siguiente

formo:

CONVENIO CEIEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROTTO Y

AIECIMIENTO MUNICIPAL DEt ESTADO DE MORELOS (|DEFOMM). Et dío

veintinueve de morzo de dos mil veinlitrés, el lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortqlecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de los

otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenlon los portes y poro que

reolicen conjuntomente diversos ociividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Así tenemos, que en lq clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

I]
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus
otribuciones reolízoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
Ireinto y seis Ayunlomientos del esTodo, los opoyos necesorios poro que
"E[ IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus
ofribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono. o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
I]
"Et IDEFOMM" en ejercicio de sus olribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gesÌionor, onte los treinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimienlo de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de poriicipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Consiitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
ú Plebiscito

'4 Referéndum

4. rnicioiivo popuror
,/ . Consulto ciudodono/
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. Coloborociónciudodono

. Rendición de cuentos

. Audiencio público

. Cobildo obierto

. Asombleo ciudodono

. Red de conÌrolorío

. Difusión público

. Congreso AbierTo

. PresupuestoPoriicipoiivo

. Gobierno Abierto
Los olribuciones en moferio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayunlomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmenie en los ortículos B, 12, 14, l7, 18, 2l y 23 de lo Ley de
Presupueslo Porticipolivo del Eslodo de Morelos, los numeroles 17,22,23
y 24 del Reglomenlo de lo Ley de Presupuesfo Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo.
t...1

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/963-36/2023. Con fecho tres de moyo del dos mil

veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de esle lnsiiluto Electorol Locol, emiÌió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/?63-36/2023, dirigido ol Presidente del Municipio de

Xoxôcoilo, Morelos, por medio del cuol le solicitó lo siguiente

t...1
Precisodo lo onterior, en iemimos de los dispuesto en los orlículos 12 y
22, segundo pórrofo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,
reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos, y en seguimienio ol oficio
IMPEPAC/SÊ.IVAMA|52012023 de fecho 07 de morzo de 2023, me
permifo solicitqr de nuevo cuento su volioso opovo o efecto de reolizqr
..- -¡^-r^ ---^-Å-L^-l^ - t-- -,.t^-lÅ^)^- ^..-it:--^- 

rr.,-:^:^^l^- ^^

funciones con los que cuento su municipio, el cumplimiento de sus
oblioociones resnecto ol meconismo de oorticiooción ciudodono
denominodo osombleo ciudqdqno.

De monero que en su corócter de culoridod en moTerio de
porticipoción ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de
lo Ley de lo Moterio, ese Ayuntomiento remito o este Orqqnismo
Público Electorql Locol lo evidencio que seo oenerodo respeclo o lo
referido solicilud en un plozo de dos díos hóbiles posterior o que ello
ocurro.
tl

7. OF|CIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-32/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, medionte oficio ¡MPEPAC/SE/VAMA/1182-32/2023, Y en

otención o los ocuerdos odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de

moyo de 2023, convocodo por el lnsiiiuto de Desorrollo y ForTolecimiento

Municipol del Estodo de Morelos, se informó y remitió ol Presidente del Municipio

de Xoxocotlo, Morelos, los documentos siguientes

t.l

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s7 /2023euE pREsENtA tA sEcn¡tení¡ ¡¡ecunvA AL coNsElo EstAtAt Et EctoRAt DEL rNsfrlulo MoREtENSE DE PRocEsos
ErEcToRArEs v plnlcl¡¡ctóN ctuDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡¡rsróH EJEcuTrvA pERMANÊNIE o¡ ¡¡n¡rcrp¡crót¡ cTUDADANA. MEDTANTE EL

CUAT SE DEIERMINA tO REIAÌIVO AI CUMPI.IMIENIO DEL ACUERDO IMPÊPAC/CEE/l9] /2023, POR PARTE DEI. MUNICIPIO DE XOXOCOTTA, MOREI-OS,

EMnDo poR Er coNsEJo EstAtAt ErEcroRAr coN FEcHA vEtNrE DE JuLro DE Dos l¡t vetHttrnÉs. REtAIrvo r r¡ n¡mrsróru DE cALENDARto DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiempo por
instrucciones del Consejero Estotol Electorol y Presidente de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Poriicipoción Ciudodono, el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomenlo en los ortículos 41,
frocción V, oportodo C, y I ló. frocción lV, inciso b), de lo Conslitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Consiitución del
Esiodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos
odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de2023,
convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Foriolecimiento Municipol
del Estodo de Morelos. me permito remitir o usted lo siguiente:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de
poriicipoción ciudodono denominodo "Red de Controlorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEEl055/2023, emilido por et Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolìzoción de plebiscilo o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEEl070/2023, emitido por et Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estolol Eleclorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigenies en el estodo de Morelos.

A. Iodo lo onÏerior, con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documentoles o trovés de sus póginos de internet y redes socioles con
que cuente el Ayuntomienio, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles I y 2, reloÌivos o lo
Convocotorio porticipor en el meconismo de poriicipoción
cìudodono denominodo "Red de Controlorío", el último dío poro el
registro es el3l de moyo de lo presenle onuolidod.

B. Así mismo, me permilo solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remitir o mós tordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimiento o sus obligociones
legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de
porlicipoción ciudodono denomincrdos "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es pertinenie señolor que
este orgonismo ho reolizodo diversos solicifudes respecto o lo difusión
de los documentos descritos con onterioridod, osí como ol
cumplimienlo de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudqdono", por lo que ocompoñodo
ol presenle se remiten los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimienlo.

Por su porte, me permito remilir poro su conocimiento el siguiente
morco normotivo:

1. Ley Eslotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del
ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

AcuERDo¡MPEPAc/cEE/357/2023QUEPREsÊNtAtAsEcntt¡ní¡¡Ltcul¡vAAt coNsEJoESTATALEtEcroRALDEL¡NslTutoMoREtENsEDEpRocEsos
ELEcloRALEs v penrlct¡eclóN cIUDADANA euE EMANA o¡ u col¡rsróN EJEcurvA pERMANENÌE o¡ ¡lntclr¡c¡ór.¡ ctuDADANA. MEDIANTE EL
CUAT SE DEIERMINA TO RELATIVO AL CUMPTIMIEN¡O DEI- ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9I /2023,POR PARIE DET MUNICIPIO DE XOXOCOITA. MORELOS.
EMlTlDo PoR Êt coNSEJo EsTArAt ELEcloRAt coN tEcHA vETNTE DE JUuo DE Dos lr¡lt vttt¡ltnÉs. RELATtvo a L¡ n¡mlslóN DE cAtENDARIo DE
ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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2. Acuerdo IMPEPAC/CEE/14612019. emitido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medion'te el cuol se reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos de los
meconismos de porlicipoción ciudodono del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tieno y
Libertod".

De monero que lo presente solicitud encuenlro pertinencio en estriclo
conformidod o los otribuciones esioblecidos o esle lnstiluto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo 23,
frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguienÌe:

"(...)
EI lnsliluto More/ense de Procesos E/ecforoles y Porticipoción
Ciudodono, eierceró los funciones en los siquienfes moferios:
(...)

9. Oraonización, desarrollo, cómpuIo v decloroción de resullados en los
meconismos de porfícípoción ciudodono que preveo lo leqisloción
Iocq,l;
(...)

El Instilulo More/ense de Procesos E/ecforo/es y Porticipoción
Ciudodano, colificoró lo procedencio o improcedencio, y se
encorqará de la orqonizoción, dirección v vioiloncio de los meconismos
de porlicipqción ciudodano que contemple lo lev en Io mqterio,
solvoguordondo /os derechos ciudodonos, de conformidod con e/
orfículo l9 Bis de esfo Conslif ucion y lo normotivo oplicoble.
(...)"
El énfosis es oñodido.

Por su porte, los ortículos 5,7 y 12 de lo Ley Estotol de
Porlicipoción Ciudodono, estoblecen los siguientes ospeclos:

1...t
A¡lículo 5. [o oplicoción de los dlsposiciones confenidos en esfo ley
coresponde o.'

I. EI lnsliluto:
ll. El Tribunol Esfofo/ Electorol;
lll. Los Poderes Ejecut:o, Legrs/ofivo y Judiciol del esfqdo de Morelos;
IV. Los Avuntqmientos, y
V. Los demós órgonos odminisfrolivos y jurisdicciono/es en sus
respecfivos ómbitos de compefe ncio."

(...)

Ar|ículo 7. Lo ciudadonío, los orgonizociones civi/es, /os portrdos
políticos, los Poderes Ejecutivo, Legis/otivo y Judiciol, los órqonos
consfífucionolrnenfe oufónornos y los Ayunlomienfos de los Municipios
¿lal acla¡ra ¡ta lla¡alac a¡¡alrlac a¿ la 

^'^^^'^^iÁ^

desonollo, vigiloncio y coÍficoción de los procesos de porficipoción
cíudadano. medionte los insfituciones, procedirnientos y normos que
sonciono esle ordenomiento y demós /eyes op/icob/es

(...)

Arlículo 12. Son oulorídodes del esfqdo de Morelos. en rnoferio de
porlicipoción ciudodono los siquienfes:

l. Los Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judtciol;

llJpS ÀWnfam¡entoS;

lll. El Instíluto;

lV. El Tribunol Estofo/ Elecforol, y ..
V. Lo Comisión de Porlicipoción del Congreso del Fstodo de Morelos.

(...)

AcuERDo ¡MpEpA c/cEE/3s712023 euE pREsENTA LA sEcn¡tlnír ¡JtcuttvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEctoRAt DEL rNsTtTUf o MoRETENsE DE pRoc Esos
EtEcfoRALEs v rnnlcl¡ec¡óN C|UDADANA euE ËMANA ot t¡ colvt¡slót¡ EJEculvA pERMANENTE oe ¡¡nr¡cl¡¡ctó¡¡ ctuDADANA, MEDTANTE Er-

cuAr. sE DETERMTNA t O RELAITVO At CUMPilM¡ENTO DEr. ACUERDO rMpEpAC/CEElr 9r /2023. pOR pARTE DEr. MUNrCrprO DE XOXOCOfl.A. MORET.OS,
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Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayuntomientos del estodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono. y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informolivos referentes o instrumentos de
porticipoción ciudodono, es que lo presenle solicitud resulto
pertinente.

t...1

Cobe prec¡sorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles 6 y 7 del presente ocuerdo. fueron remitidos por

esle órgono comiciol desde el correo electrónico: notificociones@impepoc.mx

ol correo: .gsç¡q¡'j_qjuridicoroml'rez092l@gmoil.com; los díos cuotro y veintitrés de

moyo de dos mil veintitrés.

8. APROBACIóN DEL ACUERDO POR LA COMIS¡óH T.ITCUTIVA PERMANENTE DE

PART¡C|PAC|óN CIUDADANA. En fecho diecisiele de julio de dos mil veintilrés, lo

Comisión Ejecutivo PermonenTe de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Municipio de Xoxocotlo, poro

que, en cumplimiento o lo esloblecido en los pórrofos cuorio y quinto delorlículo

I lZ de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9

bis de lo Constilución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo

el ortículo 126 del Reglomento que Regulo los Procedimienlos de los Meconismos

de Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, remiTo o este instituto el colendorio de osombleos

ciudodonos en el formoto CAL-ASAM.

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9I/2023. En fechc veinte de julio del oño dos mil

veinlitrés, el Pleno del Consejo Estolol Eleciorol, emilió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l 91/2023, medionte el cuol se requiere ol Municipio de Xoxocotlo,

poro que, en cumplimiento o lo esloblecido en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo I lZ de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono. reglomentorio del

ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 126 del Reglomenio que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este instituto el colendorio de

osombleos ciudodonos en elformoto CAI-ASAM, cuyos puntos resolutivos son del

lenor siguiente:

tl
PRIMERO. Este Consejo Eslolol Eleclorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y de Porlicipoción
Ciudodono, es competente poro emitir el presente

AcuERDo rMPEpAc/cEE/gs7 /2023 c.uE pRESENTA t A sEcn¡r¡níe r.¡rcunvA At coNsEJo EstATAL ErEcloRAr. DEt lNsTtTU¡o MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡¡nrtcr¡rcróru C¡UDADANA eut EMANA oe Lr comtsrór'¡ EJEcuTrva pERMANENTE o¡ r¡nrcr¡ecróH cTuDADANA. MEDTANTE Er
CUAt SE DEIERMINA TO REIATIVO AI. CUMPTIMIEN¡O DÊI, ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9] !2023, POR PARTE DEI. MUNICIPIO DE XOXOCOITA, MOREI.OS.
EMIIIDO POR EI. CONSEJO ES]AIAT ETECTORAI. CON TÉCHA VEINTE DE JUTIO DE DOS ¡¡II. V¡II'¡TIINÉS. RELAIIVO ¡ tA N¡MISIóH DE CATENDARIO DE
ASAMBLEAS CIUDADANAS.
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ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porle
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se ,opruebo, REQUERIR AL CABIIDO DEL

MUNICIPIO INDIGENA DE XOXOCOTTA, MORELOS, POR
CONDUCïO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en
cumplimienlo o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y
quinto, del ortículo I l7 de lo Ley Eslotol de PorTicipoción
Ciudodono, reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Conslifución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; osí como el 126, del Reglomenlo que Regulo los
Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción
Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o este lns'titulo el
CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS en el formoto
oprobodo por el Pleno del Consejo Eslotol ElecTorol del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, CAL-ASAMr, que corre ogregodo ol presente
ocuerdo como ANEXo ÚHlco.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR AL CABILDO DEL

MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MOREI.OS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO DE 7
OhS HÁgltES contodos o porlir de lo notificoción del
presente ocuerdo, poro que den cumplimiento olpresente
requerimienlo.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABILDO DEL

MUNICIPIO INDIGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, poro
que en el supuesto de no dor cumplimiento ol
requerimienlo moterio del presente ocuerdo, o de no
hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio o un
PROCEDIM¡ENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en términos
de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo de esie
lnsiituto, poro que procedo o reolizor los trómiles
correspondientes o fin de que no'fifique el presente
ocuerdo At CABILDO DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTTA, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE

MUNICIPAT.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnslituto,
poro que procedo o reolizor los lrómiles correspondienies
o fin de que notifique el presente ocuerdo ol lnslituto de
Desorrollo y Forlolecimiento Municipol del Eslodo de
Morelos poro que en ouxilio o esle Orgonismo Público
Locol, genere los gestiones onte el AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO INDIGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, o fin de
que se encuentre en posibilidod de dor cumplimiento ol
presente ocuerdo, conforme ol convenio Específico de
opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomen'fo de lo
porticipoción ciudodono en lo entidod.

SEPTIMO. Se insiruye o lo Secretorío Ejecutivo de este
lnstituto, poro se notifique ol Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estodo de Morelos y ol Congreso del Estodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de
internei de este Orgonismo Electorol, de conformidod con
el principio de móximo publicidod.

t...1

h¡l&Þllorcbnle
alã PrDcs¡or Elcctôralsr
S Pãnl.tprôtón Clud¿drnä

l También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAc/cEE /t46/2019
AcuERDo tMpEpAc/cÊE/gs7 /2oß auE pREsENTA LA sEcnrrrnír ¡.,t¡cunvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEr- rNsrTUro MoRET.ENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v prnrctprclóH ctUDADANA euE EMANA or rr cor¡¡stór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlrcr¡rcrón cTUDADANA, MEDTANTE Er

cuAt sE DETERMTNA r.O REIAïVO At CUMPUMTENIO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEÊ/I9l /2023. POR PARTE DEr MUNTCTPTO DE XOXOCOTTA, MORETOS.

EMtTtDo poR Et coNsEJo EsfAtAt EtEctoRAt coN FEcHA vETNTE DE JUuo DE oos l¡rr. vrr¡¡rrrnÉs, RErATrvo ¡ Ll nrmls¡ót¡ DE cALENDARTo DE

ASAMBI,EAS CIUDADANAS.
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.l0. 
cÉDULA DE NoTlFlcAclóN PERSONAL. Con fecho veintiuno de ogosto de dos

milveiniitrés, elSecrelorio Ejecuiivo de este órgono comiciol, notificó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/191/2023 ol Presidente Municipol Constilucionol del Municipio de

Xoxocotlo, Morelos. medionte el cuol se requ rió, poro que, en cumplimiento o

lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto oel ortículo 117 de lo Ley Estololde

Poriicipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución

Político del EsÌodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del

Reglomenlo que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porïicipoción

Ciudodono del Instituio Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, remitiero o este insfiluto el colendorio de osombleos ciudodonos en

el formolo CAL-ASAM, tol y como se oprecio <r continuoción:

. "_1"s.rrïlpepac I
-;:-.::-,":*--.. Í
' 

^1 -- ."--. /
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AcuERDo lMpEpA c /cEE/3s7 /2023 euE pRESENIA L¡ s¡cn¡r¡níl ¡¡rcuilvA At coNsEJo EsTAtAt Et-EcloRAL DEL tNslTUTo MoREt"ENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡¡nrtclpactóN ctUDADANA euE EMANA oe ¡-e comlslóru EJEcuTtvA pËRMANENTE o¡ ¡lnr¡ct¡¡ctót¡ ctuDADANA, MED|ANÌE Et

CUAI. SE DEIERMINA LO REIATIVO At CUMPI,IMIENIO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/]91 12023, POR PARIE DEI. MUNICIPIO DE XOXOCOTTA, MORELOS,
EMITIDO POR EI" CONSÊJO ESTATAL ETECTORAL CON FECHA VEINTE DE JULIO DE DOS IvTIt VII¡¡TITNÉS, REI.AÍIVO ¡ u n¡mISIóI.¡ DE cAtENDARIo DE
ASAMETEAS CIUDADANAS.
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y Prrüdfdón Cl¡drdrnt

11. OFICIO MXO/PM/026/O8/2023. En fecho veiniinueve de ogoslo del oño dos

mil veintitrés, el Presidente Constitucionol del Municipio de Xoxocollo, Morelos,

Abrqhom Solozor Ángel, giro el oficio MXO/PM/026/08/2029, ol Secrelorio

Ejecutivo de esie lnstituto, medionte el cuol refiere en esencio que solicito uno

copocitoción y/o osesoríq en moterio de Meconismos de Porticipoción

Ciudodono, tol como o continuoción se ejemplifico:

AcuERDotMpEpAc/clÊ/3stlzoz3oraEpRESENIAtAsEcn¡raníle.recunveA[coNsÊJoEstAlAt EtEcToRAtDEttNslTUÌoMoREtENSEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡mc¡¡tclóu ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡iustóN EJEculrvA pERMANENTE oe eenr¡cr¡acrór.r cTUDADANA. MEDTANTE Er

cuAt 5E DETERMTNA tO REtAI|VO At CUT PUMTENTO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/I9] /2023, POR PARTE DEr. MUNTCTPTO DE XOXOCOILA, MORETOS,

EMITIDO POR EI CONSEJO ESTATAT ETECIORAI. CON IECHA VEINTE DE JUTIO DE OOS IVIIT V¡I¡¡TITNÉS, RETATIVO I tA N¡MISIóH DE CATENDARIO DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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12. OFICIO IMPEPAC/DECEECYPC/KOO/18/2023. En fecho primero de septiembre

del oño dos mil veintitrés, en otención ol oficio OFICIO MXO/PM/O26/08/2023 se

informó ol Presidente ConstitucÌonol del Municipio de Xoxocotlo, Morelos, el

trómite de copociloción solicitodo envióndole lo invitoción digitol poro

cop ción en moterio de Meconismo de Porticipoción Ciudodono dirigido o

omientos y Autoridodes Auxiliores, que se desorrolló el dío cinco de

re del oño en curso o los diez horos en los instolociones del lnstituto de

unt

epliemb

esorrollo y Forto ecimiento Municipol del Esiodo de Morelos, tol como o
continuoción se ejemplifico:
AcuERDo tMPE?Ac/cEE/3s7 /2023 euE pRESENTA r.A sEcnrr¡nír ¡¡rcurvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtÉctoRAr DEr. rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs Y penrtctracrót¡ cruDADANA euE EMANA oe u comrsróx EJEcuTtvA pEnMANENTE or ¡¡¡nct¡¡ctót'l ctuDADANA. MEDTANTE Et

CUAI. SE DEIËRMINA tO REI.ATIVO AI. CUA¡IPUMIENÎO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9I /2023. POR PARIE DEI. MUNICIPIO DE XOXOCOITA, MOREI.OS,
EMtttDo poR Er. coNsEJo ESTAIAI ELEcroRAt coN tËcHA vETNTE DE JUuo DE oos l¡tL vrr¡¡rn¡És. REtAlvo e n nrmlstóH DE cAtENDARIo DE
ASAMBTEAS CIIJDADANAS.
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lf

.rmpepäc IIr"ãäffi- ,/

Õliçiq: l;t"rF il¡¡.t.1Þ;[ EECYF r:l{i]çJ I gJru33

Üuç*r,c,¡c¡cü, )¡,$f,, Ð ['] de,¡-*f:;i¡¡rnbr* dg ?ût]

c" .,Ä.uç[l. s"g tA:aÊ ÀNç.¡l
Ffr:ËlltrËhTE CC¡¡¡51:ÌljÇr,,::*Åt üÉL
r"'l'J,:{lclrlt ¡f.lr}içîþ¿¡\ :1i }:ü}.{}Ë*l L.d.
frú*Fj"ü9,

Aåçi,if çi 5o inlornro ¡âi¡r* ltórrils d* Ë,3p+{3f grirJn
scågíls}Js, ;+ se re:nila ,bvilç}:ia¡ riigiic{ pnre
coporitociòrr *n rfìölg{ìs de îe(ìcjj.iilrno3 ðr
p,rrti*iF'};'' n 6iild,sdçr10 ditrgi'lc B í:,1
.{y,rrrlc mie n,t*s y É.r¡ttrid#ßfi.J A':.*llia¡e:, que I ertl
.CaiançilcrJo el diu ü5 d* l*prien¡¡re de l$Ìt *n
ílrdt1o dË.,icr:: lÊl:Lt n(rt{r!, ûn ics inslcl"rîi*n*5 d.Ëi
;A'ûFnfvj"!¿,

PEE5EIiI TT:

Srtvc *l **¡en;# ç¡ù;,uil '3rìv trs un çX$il¡l :;ùlLCû. !r c; n jirrn: tiËr:f-:¡;. p": ir::r_rû[:ûne,,
'$r1: i;*trnciÈû,f jr:qi înr¡Ëuc PÈle¡ R*erìË¡r-'er. 'l(:rilerr:r* 3ecîcr<r i ¡1rër¡dã:1lE de ,*
**r:ri!r¿ì¡t É;ac:uii** Ê,eÍr'tr:èr"1:* d* ioniCi¡:**i*n ,Xi¡¡cia,:nn¿r csi É"rFÊFÀC, cnr:
ir¡r'lr.j 'rrÉnin sfi ltr $(fi!::"¡i4Í ,Ê ì. f,rü*ciÈn. ,J, $pc,1,tdtj C, y 1l å, iCçC,C¡ 1,.,, inri¡æ f,i,.
*È jâ tÐ'nI1i!uriùn Éi.:i** {.!* tr}i Et.tÐriÕs'ilfl¡t:c$.r^,,fi{i,iü.iÌf-ri: iî -418. dë ;r,:;r)r¡rl;ll.rriór,
4a; f5l':dL:] Ljh*a T 5c**rr:rìû ce ÀrtürÊlüç: T tr 2t. d* ic Ley !s!üt'g! rjir pcrli{iÊsÈíór.
ç;r:#{rfJ¿:nr: Ç{.'re¿ci¿t'r li. y 1ü!. lîscclc.rr T. o# üec*ço dË InstiluciÕñÉr 1,.

Pr'rcç!1in:rÊ41,3r El4ri*rti€3 pryEr el Ëtrnds ie rvìorslo¡i, ¡ne Fe¡rrrilc nccer de ri

CCnüCìrY1 ................û fs iô :i6uiente:

*rr* r¡ ç¡lænicün s r¡, oficir¡ riXOlÊr-4/0?*.J'ügJIts:&, wcibids,,üÈr* lü ûfifirs ,J*
fórl¡¡-çponcienÇir dF ç$lå Ö.rguncrRo Fubïcc Èlacler¿x LoÇol et dio i? Ce cãrrfç då
:?t1Ëi. mxdl:nte *l cLçi l.*xbii¿: rmq ropociltcion Epþ* l¡;* t:rstcnisrflo: de
¡:g'l€rG,uci*n çifCn*;ñn,ü çtf"¡Tili$ûl.Êr Êri "Cat)?dç Äb¡enü" r,r ',,4rãrnblÉ,,f,

Cud'ld*n{]". y al .rçg, çf¡¡çO l¡ex*'lo Ce f:or.'r¡¡Tca...f;'n l't f;rüpJëifo Í10 qrt o¡Ettr
n,:iiv',Cod ir.'Érû lj+\,,a¡dü ü {.rlb.+ lni ,*cr il T ç ú.t rle ,;.eFliery:,hre c$ oru *tn cL:rsû-

ijrr gje l*nsr, !¡ ,iñ 1,3r ¡årminpg Ë{åtifflS${ *n ül üfic;,ã üs raisrer¡:ia. e: setfin+rr1{
r1'i*ß.i;:-1n+'ç.Jç f$l{r f,',e,tciç. Eeculilc ce dcpcc",t++ipr *içClor"tl" 'i#Utratì*tt

ü v!:â'y F'3t!!t Írn,:rcñ itLC':C,:ll"ìn þrs e;fcti*ç.,jç' ç'ïfl1i0,;l+ l*lci*rr¡*ç *È.¡¡ .![ Lic. L'Jit
,Jc*rrpc ,{:.;nÊ, r-:L¡iÊr, Õirin;fl ci ccrce,l¡l+ ce Dirocicr d€ ,å.iln.rf,J, ;triúcx, del
À'f i."llnft:rå¡!* *Lir :iiLir,;:rr,8rix ;npre.:e::1u. !n ii;h* çorr;nìç:ü,:iòrr. lir* r-rlgbieciric
k::liäçien:e

tsüË :ð "1 Gt {

13. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT LOCAT ORDINARIO 2023-2024. En sesión

extroordinorio "solemrìe" del Pleno del CEE del IMPEPAC. celebrbdo el dío

primero de septiembre del dos mil veintitrés, se decloró el inicio del .Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, que tendró verificotivo en lo entiOäil äfi

términos de lo dispuesto por el ortículo ló0, del Código Locol Electorol, en el q

AcuERDo tmpEpAc/cEE/3s7 /2023 euE pRESENIA tA sEcnnnníe ¡lrcurvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr DEL rNsTrTUTo MoREtENsE DE p

EtEcroRALEs v r¡nlc¡r¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA or l¡ co¡rnrsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ennncr¡ecrór cTUDADANA. MEDTANTE Er"

cuAt sE DETERMINA LO RELAÍIVO AL CUMPUM|ÊNIO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/]91 /2023, POR PARTE DEt MUNtCtPtO DE XOXOCOTTA, MORE|-O5,
EMITIDO POR Et CONSEJO ESIATAI ETECTORAL CON TECHA VEINÌE DE JUTIO DE DOS TVTII VTI¡ITITNÉS, RELATIVO I II N¡MISIóT'¡ DE CAI-ENDARIO DE

ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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se elegirón, Gobernodor, Diputodos Locoles miembros del Congreso del Estodo

de Morelos e integronles de los Ayuntomientos de lo entidod

14. INCAPACIDAD TEMPORAT EXPEDIDA A FAVOR DET OTRORA SECRETARIO

EJECUTIVO. Con fecho seis de septiembre de dos mil veinlitrés, se recibió en lo

oficino de correspondencio de este órgono comiciol, escrito de respuesio ol

oficio IMPEPAC/PRESiMGJll373/2023 remitiendo lo incopocidod médico

expedido o fovor del M. en D. Víctor Anionio Moruri Alquisiro, otroro Secretorio

Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, por porte del lnstiluto Mexicono del Seguro Sociol por enfermedod

no profesionoly que no consiituyó riesgo de trobojo, por un periodo de veintiséis

díos noturoles coniodos o portir del dío treinto y uno de ogosto de dos mil

veintiirés

15. APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2029. En fecho seis de

sepiiembre del oño dos milveintitrés. en sesión extroordinorio urgente el Consejo

Estotol ElecTorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, mediqnte el cuol se

designo de monero temporol ol Licenciodo José Antonio Borenque Vózquez,

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos como Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, en iérminos de lo estoblecido en el oficio

r M P E PAC/S E/VAMA/2253 / 2023.

16. CERTIFICACIóN DE PIAZO. En fecho diecinueve deseptiembre del oño dos

mil veintitrés, el Licenciodo José Antonio Borenque Yazquez, Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejeculivo de este órgono comiciol, reolizó lo

certificoción del plozo correspondienle, como o continuoción se detollo:

AcuERDo rMpEpA c/cEÉ/3s7 /2023 euE pRESENTA LA sEct¡tení¡ ¡¡¡cullvA At coNsEJo ESTATAt Et EcToRAt DEr rNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs y ¡lnttc¡¡¡clóH ctUDADANÂ euÊ EMANA o¡ r.¡ coit¡tts¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot panltcl¡¡cló¡.¡ ctuDADANA, MÉDIANTE Et
CUAt SE DETERMINA TO RELATIVO AL CUMPI"IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9'I /2023, ?OR PARTE DEt MUNICIPIO DE XOXOCOTLA. MOREIOS,
EMrTrDo poR Er. coNsEJo ESTATAL EtEcIoRAt coN tÊcHA vEtNtE DE Jur.ro DÊ oos l¡r- v¡rHnrnÉs, REtATtvo ¡ ¡.¡ nrmlslóH DE cAtENDARIo DE

ASAMEtEAS CIUDADANAS.
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18. INCORPORACIóN DEt SECRETARIO EJECUTTVO. En fecho veintiséis de

septiembre del oño en curso, se reincorporo o sus octividodes el Moestro Víctor

Antonio Moruri Alquisiro, Secrelorio Ejeculivo del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipqción Ciudodono.

1?. OFICIO MXO/PM/O5/10/2023. En fecho cuotro de octubre del oño doS mil..

veinïitrés, el ciudodono Abrohom Solozor Angel, en su colidod de Presidente

Municipolde Xoxocotlo, Morelos, giro el oficio MXO/PM/05/10/2023, olSecretorio

Ejecuïivo de este órgono comiciol, tol y como se oprecio o continuoción:

AcuERDo rMpEpAc/cÊE/3s7/2023euE pRESEN¡A tA sEcn¡r¡nír ¡L¡currvA Ar. coNsEJo EsTATAt Er.EcfoRAt DEr. tNsltfuto MoRETENsE DE

ELEcToRAtEs v ptnrtct¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ ta comlslóN EJEcufrvA pERMANENTE or ¡enrcr¡¡crór.r C¡uDADANA. MEDIA ET

cuAL sE DETERMINA LO REIATIVO At CUMPUMIENTO DEt" ACUERDO TMPEPAC/CEEll9t /2023, POR PARTE DEt MUNTCtPtO DE XOXOCOTT,A, MORETOS,

EMtTtDo poR Et coNsEJo ESIAIAL EtEctoRAt coN tEcHA vEtNTE DE JUuo DE Dos ¡¡t venltnÉs. RErAtvo ¡ l¡ nvrrstó¡r DE cAtENDARto DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.

ÞE

"1{**:údÈ 7'êa i F;} *i {tu: & ,e:*ffi l: & ; rÞ1\ ú i t\r4 vb iL&@r-tØ.íù*ry:ú. Þ-à*Áê, *Ut.tu@. ÈdrtldÃ *ú
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iffi¡ ll..\\ l'\l;\l\lltrNl{) l}l \(}XrX l)f 1,.1. Nlrtl(l |{}\
llll,l :r):,t

^¿t¿t afrt dç Ftãrrfu ,illb út Rewl¡Ælorwtlo det Pooblo*

ltxçl"tq¡oslLtlztzx

)ütxþcotlð, Hqrsl(¡$ å 04 dÞ Ðc¡übrË dâ 2û23

xr*r¡. yÍc¡o* ¡¡çn¡ilro rrAR¡rRr *Lquxgrn¡
$ËcRËTARTO F:ãCUTÏV0 ÞËt tf{SriTirrt
r¡loRELEnsE ÐE ?ROCESO!| ËLEC¡Oß.AI.üs yplnt¡crprclón cÍuoåÞÂr{À (¡npËpAc}
FRESEHTE

S€ã t* riþdio por d tÞal cû/fu l¡l cqdþl y ÈhûÉsÐ saludÖ¡ ä6,iÍt¡Ínó,
en ¡æcçión d asrerdo li4ÞËP¡fl(ËEtt9lw23, a trüdsdd c$al s req{Jirü a este
Åy¡.f'ltàrn¡trúo lrrdiJeriä rÊrr*t} el øle¡d¡da de cabaldqc asamue¿s dr¡d¿d¡nâs
ßæspûodfäÞ ¡l año 1023; rïe perßito n¡¡ôifÊ${ãr qrÊ este ente munkJpd s€
ã*Jentra lifid¡,5ärËfltÊ i¡npôÊÛÍitärb Fâr¿ dar ermpflfrúglb at r€q¡rÉrfñHnb de
rnérfta, þ åGtartr ß$ mdtcs Ëri rrr¡ àaddri üültradÐ 6 urdåf€rll rf mudu menos a
rm¿ sni¡tån o negü¡:ncia por påHÊ de lå pres€rTE ädrrfi¡sûråcidn ûruniJÞå|, :¡fÞ
â sß eerl8 de la&r€s ¡r¡Friæ o éúlmcr & ør&r pÐlûÉæ--Jurldloo, d€nù'o de
b6 qrE se efnJefihðí:

A pãrtir d6le publlcaÉù5f¡ rltGl lffi r¡¡Fnerç Oor Mì TrEden¡g3 Cr¡sreßta y
Õwùo prAl¡rado ä el pãiód¡co OñciFl .T¡nrÊ f LiberM d 18 de d¡cirnbrE de
ã017. oiÊrngtr 65ô0, ss crEa d Hu&¡o d€ ,tuû$e€ñå- à{s¡Ëþ+ ÊeçdÉdúr€Ê
ienítori¡|, potilica y sûcialrneñle dd firurdcltb då Ft&úb dè ¡tdã, ¡itoûrtoûi no Þt¡r¡tÞ
ændar que ftæ a pãrl¡r del Ot de qlcrc då 2019, cñJo æ lngdó foffi¡ãlf¡f{tû. rl
ËonÈeþ Muì¡ciFål de Xû,€ariüâ" ffi¡ãTJo cFJ¿.äù¡.Õ än lufidönaÉ ürl t1 da dìaro
úe ?0fg Êl 3'T de diciembre dê 1û41,

En sl dcciÊ1ô ânlßs rçlgrllc tt Ê¡lrbl€dö 611 3[, dþposlciÖo tr¡rB¡loria
Br*tl¿lâdå öoffic OCIÁVA S-Ë '...åâ çrêr¡tbrftidsd 6?n Ío drw{¡o.sto en sl arJ¡cr¡þ 38
de le Lsy Qîgânicû Hunicip&l &î Ed¡ú dø lllwoløs, aû w plg¿o no mërü ë 90
dIâs tr¡lâ¡les, Øt te&s a paûir ü fs ùÎçfaiâctófr lEJ Conôqlo i¡¡ff¡rÉ¡psl dÊü ir¡rr}¡€þþ
dE Xøxæstlã, ,t{o¡êros, dsfe daþa'Á øtflttr st}s raspdcfieû$ 8tûdß dô fulicÍa y
6oôÈmo" râËrlgnËr¡log, o¡rlulsras y dlsæstch]dþE adrnùtisFat¡Vð¡ do oôsørvançr8
g€naraL en el ánràrtû dÊ $!.r rçspgc{iyã¡rfrrn¡¡d¡ociortê4 s¡Jjpfálr63a a lo drspùesto
ërt Ja proplâ Ley t,rgâã¡c.s M¡l,rriÕÞ,r, d€, Ësrôdô dÊ n orãtoc y &n# âô¡ñaltus
sdi'eaÞla. Éû tarfo, 6orún {pÄ¡coôJos stpr€aandrt-Je¡¡*û ¡rr dspo'ebÀ4¡¡os
cûrn9.9Aond¡rprês al M/f/?,êiirb de PlfrÌtlo rb ¡¡tlo, s¡ðmprB qtrÊ ê¡JË d¡qposicbnsr ng
se ç1õnlrarygañ a e¿¡5 ssoa JJ tûslt /nütas, con steñ¿ldf, y rÞ6pðlû a sr¡ã cûr¡&bnos
pofilicas y wçi#ag..-'

Sin amÞargc, diotro torceþ l{uric¡Þal no pudo ¡ritar dtÞadrtr¡enle con lqú
procaeos dÊ eþÞorsción y áctuaü?rdón ú¡ r{¡ F*llo d! rok¡fs y Goþiemo,
rÞBlåriþf,tos, r*tularee y ditporldonc¡ aú¡lnkùa{ve* d! obó6rvãoch 0ñârsÌ, ün
êl áfibito dê r{, reep€çtivs rurtÈdcd(n, on æpadfioo rhr¡n r€flhi!|aGþ qtJ. nryrlteri
su foffia d€ ó¡garúrådôn tßrd!ff|¡t.pollllc¡ qrF ¡€ gdoc¡¡are e r¡u¡ u¡o8 tr
coelumbrûÊ, dsrlmdó dB la pandamb ori¡inoda por êl drul 3,Ê'RË4oV-2 {Covh
lpl

Êscanead,o con CamSsanner

20. APROBACIóN EN [A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En fecho diecinueve de octubre del oño dos milveintitrés en sesión

ordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Porticipoción Ciudodono, se

oprobó el dicfomen medionte el cuol se determino lo relotivo ol cumplimiento

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/191/2023, por porte del Municipio de Xoxocoilo.

Morelos, emiÍido por el consejo estolol eleciorol con fecho veinte de julio de dos

mil ntiirés, relotivo o lo remisión de colendorio de osombleos ciudodonos

ENUNCIA DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de oclubre del oño

dos mil veintiÌrés el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, quien fue designodo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/146/2022, como Secreforio Ejecutivo de este

órgono comiciol. presenló formol renuncio con corócler de irrevocoble ol corgo

cnre venío desempeñondo

AcuERDo rMpEpA c/cEE/3s7 /2023 euE pRESEN¡A t A sEcn¡¡lníe utculvA At coNsEJo EsrarAL EtEcÌoRAt DEL lNslTuto MoREtENsÊ DE pRocEsos
EtEcfoRAlEs v penrcltlc¡ót¡ cIUDADANA eut EMANA o¡ r.l colvrrslór'¡ EJEculvA pERMANENTE oe ptnlcl¡lctóH ctuDADANA. MEDTANTE Et
CUAI SE DEIERMINA TO RETATIVO AI CUMPTIMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I91 /2023, POR PARTE DEt MUNICIPIO DE XOXOCOII.A, MORÊLOS,
EMntDo poR Et coNsÊJo EsTAlAr ELEcroRAr coN rEcHA vEtNrE DE JULro DE Dos ¡¡r vrr¡¡rrrnÉs. RErATrvo ¡ u n¡¡¡tstót¡ DE cALENDARto DE

ASAMEI"EAS CIUDADANAS.

¡tepcndcnclÐ:
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22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2O23. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veintiirés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionie el cuol se designó ol Moestro En Derecho

Monsur Gonzalez Cionci Pérez, como Secretorio EjecuTivo del lnsliTuio Morelense

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

Por lo que en reloción con los ontecedentes yo expuestos, se emilen los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo esloblecido por el ortículo 41, segundo pórrofo, bose

V, oportodo A, pórrofo primero de lo Consïitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, lo función eleciorol es exclusivo del lnstifuto Nocionol Eleclorol y de

los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de los

elecciones debe regirse bojo lo función de los principios reclores de lo moterio,

o sober; los de constitucionolidod, certezo. imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definiiividod,

profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, parrafo séptimo. frocción V, de lo
Conslitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgo nrzocro

elecciones es uno función estoiol que le corresponde o esle Orgonismo Públi

Locol, en términos de lo Constitución Político de los EsTodos Unidos Mexiconos.

En toles circunsioncios, lo Constitución Locol dispone que el lnsiituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorql Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los porlidos políticos y lo

ciudodonío, en términos de lo normolivo oplicoble. Seró outoridod en lo moierio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomienio e independienie en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se esirucTurcró con órgonos de dirección.

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnsTituciones y Procedimientos Elecloroles*qoro.el

Estodo de Morelos, esioblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

Io preporoción, desonollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locqles
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ordinorios y exlroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los iérminos previstos por lo
normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Eleclorolvigente son fines del lnstituto

Morelense; los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; ll. Consolidor el

régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorql de los condidoturos

independientes; lll. GoronTizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; ,y. Gorontizor

o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

oulodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o
representonles, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo

estoblecido por lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos y lo

Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; y. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor q los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecu:ivo y de los oyuntomientos del

Esiodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo porTicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de ñlorelos, estoblece como uno de

los funciones del lnstiluto Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimienlo de sus obligociones

político- electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol locol estipulo que el

Instiluto Morelense ejerceró sus funciones en Todo lo entidod y se iniegro con

los siguienfes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonenles y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Elecforoles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y
Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

l. De conformidod con el orlículo 71, del Código Electorol vigenie estoblece

que el Consejo EsloTol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del
AcuERDotMPEPAc/cEE/3s7/2023QUEpRESENTALASEcRETARíAEJEcuTrvAAr.coNsEJoEsrAtAt ErEcroRAtDEttNslTufoMoREtENsEDEpRocEsos
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lnstituio Morelense ble VIv resôônscr cle oilor el cumnlimiento cle los

disposiciones constitucionoles v leqoles en moterio electorol.

Vlll. Asimismo, el ortículo 83, del Código de lnsliluciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, dispone que el Conseio Estotol Electorol.

r'ìr'tro el me talr desem rìeño de sus rrtril^r¡ rr- rone intè a\r(1r a'lc alc r-ar mtetatnêe

eiecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los ociividodes de los diferenles

direcciones y órgonos iécnicos del lnslitulo Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estoiol, son los siguientes:

l. De Asunlos jurídicos;

il. De Orgonizoción y Portidos Políficos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroctón y Finonciomiento;
V. De PorfìcipacÍón CÍudodona:
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol ElectorolNocionof
Vll. De Quejos;
Vlll. Delronsporencio;
lX. De Fiscolizacion, y
X. De lmogen y Medios de Comunicocton.
Xl. De Fortolecímíento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en Io Porficrpocion Político.

Xil. De Pueb/os y Comunidodes lndígenos.

Xlll. De Grupos Vulnerob/es.

Énfosis es oñodido.

lX. Por su porte, el numerol 90 Bis, del Código de Instituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo
Comisión Ejeculivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t...1
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes olribuciones:

l. Anolizor los soliciludes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porTicipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicilontes, si folloro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyeclo de convocolorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;

"..-....--l
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V. Coodyuvor en Io preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y goronTizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
ou'tenticidod y efecÌividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estoiol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono.
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presen'tor iniciotivos poro el mejoromienlo de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción cíudodono,
conforme o lo normoiivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimienlos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e insÌrucTivos
de educoción y copociioción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir. otender, coordinor. oprobor v supervisor todos lqs
octividodes relocionodos con los meconismos de pqrlicipoción
ciudodono. y
Xlll. Aprobor los polilicos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstiluTo Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.

t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l. lll, XtV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos ElecToroles poro el Estodo de Morelos, establece los

otribuciones del Consejo Estotol Eleciorol, respecto de llevqr o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efecTivos los disposiciones normolivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Consiiiución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo poriicipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conduclo de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcon, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio poriicipotivo poro el

des o del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o coleclivo

simismo, lo Consiitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguienles meconismos de porticipoción ciudodono

Plebiscito;
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il.
1il.

tv.

vt.
vil.
vilt
lx.
X.
xt.
xil.
xilt.
XIV

Referéndum;
lnicíotivo Populor;
Consulio Ciudodono;
Coloboroción Ciudodono;
Rendición de Cuenlos;
Audiencio Público;
Cobildo Abierto;
Congreso Abierto;
Asombleo Ciudodonq;
Presupuesto Porlicipotivo
Difusión Público;
Red de Controlorío

Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Conslilucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Esiodíslico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

qcciones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los ortículos 8, ll, 12,22,28,29,114 y 115 de lo Ley Estolol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo ConsTitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente,

lo siguiente:

t...1

Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de poriicipoción ciudodono
en el eslodo de Morelos, los siguienles:

l. Asombleo Ciudodqno;
ll. Audíencio Públíco;
llt. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulfo Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lnicioiivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuenlos, y

Xll. Red de Controlorío

t...1
Arlículo 11. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los

ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
polílicos y civiles, en iérminos de ley.

Artículo '12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio
porticipoción ciudodono los siguientes:

de

l. Los Poderes Ejeculivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
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lll. El lnstituto;
lV. El Tribunol Estotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porlicipoción del Congreso del Estodo de
Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de Ios municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y

ll. Los Ayudontes Municipoles

tl
Artículo 22

El InstituTo, es el orgonismo público locol electorol, conslitucionolmenle
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos
políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio
en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copiiol del Estodo, conforme o los disposiciones
previsïos en el Código Electorol.
Es lo outoridod en moteriol eleclorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e
independiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de

procesos elecloroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de
orficipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normoiivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los ouloridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomentoción relotivo y oplicoble.
El lnstitulo estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porticipoción ciudodono y democrocio porTicipotivo.
El lnstitulo deberó implementor un progromo permonenle y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los
molerios propiomente.

tl
Artículo 28. El meconismo de porTicipoción ciudodono es el medio por el
cuol lc ciudodonía morelense inscrito en lo lisio nominol de electores del
estodo de Morelos, formon porle de monero octivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno eslotol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o integror olgún portido político, con
lo finolidod de ocrecentor lo trospcrencio y el buen octuor de Ios
servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el inlerés
generol y el desorrollo democrótico del Estodo.

Artículo 29...
Los ouloridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o
trovés de ccrmpoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción
poro Io ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción
y promoción de los intereses generoles, sectorioles y comunilorios,
promoción y desorrollo de los principios de lo porticipoción ciudodono,
fomen'to o los orgonìzociones ciudodonos e inslrumentos de
porticipoción ciudodono.
tl
Artículo I14. Lo osombleo ciudodono es elinstrumento público, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los
osuntos de corócter colectivo o comunilorio, osícomo poro lo revisión y
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seguimiento de los progromos y polítícos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Estodo, que se integroró con los hobiTontes de
uno colonio, mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro votor, tendró odemós derecho o volo.

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
pretendon porTicipor.

En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se

reuniró o convocolorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
menos codo tres meses.

No se podró impedir lo por.ticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Arlículo 115. En lo osombleo ciudodono se emifirón opiniones de los

progromos, los políticos y los servicios públicos oplicodos por los

outoridodes de su Demorcoción Tenitoriol y de los Gobiernos Estotol y
Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognósticos y
propuestos de desorrollo iniegrol que se le presenten.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo lres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo exfroordinorio o solicilud de
cien ciudodonos residentes en lo Colonio respeclivo o del Ejecutivo y los

Ayuntomientos, en coso de emergencios por desostre naturol o inminenle r'
riesgo sociol, en términos de lo normotivo oplicoble.

En el coso de lo primero porte del pórrofo onterior, lo solicitud se horó o
los Autoridodes Auxíliores, que deberón dor respueslo o dicho solicitud en
un plozo móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emitir
lo convocotorio respeciivo. Respecto o lo segundo porte del pórrofo
onterior no seró necesorio emilir convocotorio olguno y lo osombleo se

reuniró de monero urgenie e inmedioto.
t...1

Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuntomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

fociliton el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pose desopercibido poro esle órgono comiciol, que el lnstituto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Esiodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el oriículo I l8 Bis de lo Constiiución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho institulo, se creo como un.orgonismo

público descentrqlizodo con personolidod jurídico y potrimonio propiosicofi.Fl

fin de brindor osesorío iécnico y jurídico en los moterios que por mondoTo

constitucionol esión o corgo de los Ayuntomientos.
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Es por ello, que con bose en lo que prevé el orlículo I l8 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Elecloroles y PorticÌpoción Ciudodono y el lnstituÌo de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo EnTidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orienloción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, ouloridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/9 63-36/2023 e IMPEPAC/SEiVAMA/1 182-

32/2023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y osistencio por porïe de

esle órgono comiciol, poro focililor el desohogo de esto octividod.

Xlll. En eso Ìesiluro, el ortículo 117 , de lo Ley Estotol de Portici poción Ciudodonq,

eglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Conslitución Político del Estodo Libre y

erono de Morelos2, refiere Io que o continuoción se tronscribe:

tl
Artículo t'17. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Estodo o de los pueblos que por usos y
coslumbres elijon o sus ouloridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores. serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayuntomientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los
Auloridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los
espocios públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
costumbres.

Los óreos de porticipqción ciudodono de los Avuntomienlos ocordorón
el colendorio onuol de osombleos ciudodonos. en el cuol se otenderó
el principio de odministroción de tiempos v espocios. o efecto de
qorontizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éslos.

De iquol monero. les proporcionorón lo loqístico pqro lo celebrqción de
los osombleos: debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio. osí
como de sus modificociones.

En coso de que los Ayuntomientos omiton u obstoculicen el
cumplimiento de los obligociones delerminodos en el pórrofo onterior,
los Autoridodes Auxiliores lo horón del conocimiento del lnstiiuto, poro
efectos de que éste exhorte o los funcionorios públicos o lomor los
medidos conducentes.

2 Visible en lo ligo hllp://morcoiurd]ee-morelos.gob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.Bdf
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Lo onterior, deberó hocerse delconocimiento del lnstitu'to.

t...I

Cobe resolfor que lo Asombleo Ciudodono es distinto o oquellos osombleos que

regulormenle llevon o cobo los comunidodes indígenos, pues lo noturolezo de lo

Asombleo Ciudodono, como se puede ver en líneos que onteceden, es lo de

informor, onolizor, consultor y deliberor los osunios de corócler colectivo o

comunitorio, osí como poro revisor y dorle seguimiento o los progromos y políiicos

públicos o desorrollorse en uno colonio o comunidod del Estodo; por lonto, no se

troto de los Asombleos que regulormente se desorrollon en los comunidodes

indígenos.

Asílombién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Mecqnismos de Porlicipoción Ciudodono, del lnslilulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo 12ó. Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumento público, obierto
y permonente de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
de los osunlos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimiento de los progromos y polílicos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se integroró con los

hobiiontes de lo locolidod, mismos que tendrón derecho o voz y con
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro voior
octuolizodo tendrón derecho o voz y volo. Asimismo, tendrón derecho
avoz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lc que pretendon poriicipor. En codc locolidod, hobrÓ
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocolorio de los

Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo lres meses y de
formo rototivo en los dislintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo poriicipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porlicipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

MI nt ocord
el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos, en el cuol se otenderÓ

tiem
qoronlizor los luqores públicos que se requieron poro lc celebroción de
éstos v deberó informorse ol lnstituTo, medionle formoto CAL-ASAM,
^^¡^Lt^ ^;^-l^ J^^J^ L^L-L !^ À^-^-.^|^--^ t^^ 

^ ^^ñt\l^^^n
Ciudodonos.s

En ese sentido, de los ortículos en cito, esto outoridod odministrotivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayunlomienios por .ondrclo de sus

óreos de porticipoción ciudodono determinoron el colendorio onulìl-de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

3 Énfasis añadido
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mismos. debiendo notificor ol lnstiïuto lo conducente, osípues, no solo bosto con

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnstituto Morelense Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde lendrón verificotivo.

Lo onterior es desorrollodo oltenor siguiente:

Lo Consiiiución Generol, en su ortículo 2, oportodo A, estoblece esenciolmente
lo siguiente:

)

Esfo consrftucion reconoce y gorontizo e/ derecho de /os pueb/os y /os
comunidodes indþenos o lo ltbre cleferminoción y, en consec uencio, o lq
oufonomío poro:
(...)
Elegir de ocuerdo con sus normos, procedimienlos y prócticos
trodicionoles, o los ouloridodes o represenlonles poro eleiercicio de sus
formos propios de gobierno interno, goronftzondo que /os muieres y /os
hombres indígenos disfruforón y ejerceron su derecho de vofor y ser
vofodos en condiciones de iguoldod; osí como e occeder y desempeñor
/os corgos públicos y de e/ecctón populor poro /os que hoyon sido e/ectos
o designodos, en un morco que respefe e/pocf o federol, /o soberonío de
/os Eslodos y /o outonomío de /o Ciudod de México. En ningún coso /os
prócficos comuniforios podron limiforios derech os político-electoroles de
/os y los ciudodonos en lo elección de sus ouforidodes municipo/es.

I I tt
t --.1

Dicho numerol sirve de opoyo poro sosiener que en ningún coso los prócticos
comunitorios podrón limitor los derechos político-electoroles de los y los
ciudodonos, y si bien es cierto tol precepto es mencionodo en lo elección de sus
outoridodes municipoles, tombién es cierto que el mismo constituye un piso
mínimo, en el que en ningún coso, tol limitoción podrío ejercitorse o el ejercicio
de los derechos políticos electoroles.

Sirve de opoyo lo estoblecido en lo Tesis XLI/2015.

DEMOCRA CIA PARTICIPATIVA 
'NDíGENA. 

ES O8['G A,CIóN DEI ESTADO
y DE LOS PARIIDOS PoLíTtCos PROMOÚERIA.- De uno interpretoción
sisfemólica y f uncionol de |os orfículos lo, 2o, 4o, t7, 35, frqcción tt, 41,
99 y I 33, de /o Consfifución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos; L
de/ Pocfo /nfernociono/ de Derechos Civi/es y Po/íficos; 2, 5 y 8, del
Convenio 169 sobre Pueb/os Indíoenos v Tribolesen Poísec
/ndependienfes; l, 3, 4, 5, 33 v 34, de lo Decloroción de los Nociones
Unidos sobre Derechos de /os Pueb/os /ndíoenos: y I, 2 v 3, de lo
De /os P

os se colioe sue
el Eslado debe promover Iq democracÍo porticìpotivo Índíaeno.
entendiéndose éslq como Iq oblìqación de odoplor polít¡cos públiccls
v occiones de qobierno poro promover el reconocimienfo. qoce.
eiercicio v profección de los derechos de los indíqenos, enfre los que
deslocon el derecho o Io participqción polítÍca, o Io iguoldod en el
occeso o /os funciones públicos, inlervenir en /os osunlos públicos y en
lo fomo de decisiones. En ese senfido, dodo lo situoción porticulor en
que frodicìonolmenfe se silúon frenfe o /os procesos e/ecforo/es de
corócter consfifucionol con porficipoción preponderonte de /os

AcuERDotMpEpAc/cEE/3s7lzo23euEpRESENTAtAsEcnrraní¡e.ltculvAAt coNsEJoESTATAIEtEcloRAtDEttNslruToMoREtENsEDEpRocEsos
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porfidos políficos, en donde las mayoríos ordinariamenfe designon /os
f órmulos de condidofuros poro /os corgos de e/eccion popular y los
minorías, por su condición de desvenfoio, tienden o perder la
posibiiidod de ser propuestos y vofodos onfe Io folfo de meconismos
idóneos y eficoces que ies permiton gorontizor plenomenfe su
derecho o ser vofodos; conesponde o los parfrdos po/íficos, como
enfes encorgodos de hocer posib/e e/ occeso de /os ciudodonos o/
poder público, promover Io porticipocion de /os indígenos en
observoncio de /os disposiciones consfifuciono/es y convencionoles
que /os profegen.

Lo Sqlo Superior en sesión público celebrodo el veinlinueve de julío
de dos mil quince, aprobó por unonimidod de vofos lo fesis gue
onfecede.

El criterio oludido sirve de opoyo poro tomor en consideroción que EsTodo debe

promover lo democrocio porticipotivo indígeno, entendiéndose ésto como lo

obligoción de odoptor políticos públicos y occiones concrelos poro promover el

reconocimienio, goce, ejercicio y protección de los derechos de los indígenos,

entre los que destocon el derecho o lo porticipoción políiico, infervenir en los

osunios públicos y en lo tomo de decisiones de sus comunidodes.

XlV. Lo representoción legol es Io imposición derivodo de lo normo jurídico que

estoblece sobre quién o sobre quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos

jurídicos concretos o nombre de un tercero, de ohíque su octuoción o nombre y

representoción del referido tercero, impocto en é1, pero odemós, implico lo

responsobilidod legol respecTo de lo tomo de decisiones. En eso líneo de

pensomíento, lo legisloción deiermino quién es lo persono individuol idóneo poro

representor q los entes privodos y públicos, tol es el coso de los municipios, como

órgonos de gobierno que tienen o su corgo lo tomo decisiones importontes que

se relocionon con el desorrollo urbono y sociol, dentro de su ómbito lerritoriol y

por lo tonto, lo porticipoción de lqs personos que pertenecen o sus locolidodes,

es uno oportunidod de ollegorles innovoción. oporfunidodes, mejoros

económicos e infroeslrucluro. De ohíque el ConsliluyenTe determinó:

t.l
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomienlo de elección
populor direcio, inlegrodo por un Presidente o Presiden'lc Municipol y el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que esto
Constiiución otorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró outoridod intermedio
olguno entre ésie y el gobierno del Esiodo.

t...1

Lo onierior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonto ol régi

inierno, pero se encuentro supeditodo o lo outoridod de lo eniidod federolivo o

ACUERDO tMpEpAC/CEE/357 /2023 QUE pRESENIA tA SECRETAR¡A EJECUITVA AL CONSEJO ESTA]At EtECTORAT- DEr TNSTIIUTO MORELENSE DE PROCES
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lo cuol pertenece

Asípues, el Congreso Estoiol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el estodo y esioblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que esloblece que:

Artículo *41 .- El Presidente Municípol es el representonte político. jurídico
y odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
municipol duronte el lopso de su período constitucionoly, como órgono
ejeculor de los determinociones del Ayunlomienlo, tiene los siguientes
focultodes y obligociones:
I]
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio. el Bondo
de Policio y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odministrotivos de observoncio generol, osí como los Leyes del Es'todo y
de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
t..l

En ese sentido, es menester ideniificor que cuolquier requerimiento. o
opercibimiento del que se hogo ocreedor elA'¡uniomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidenle o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayunlomiento.

XV. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pónofos cuorto y quinto del

orlículo 117, de lo de lo Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio

del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, los Asombleos son el móximo órgono de informoción; de ohí lo
Troscendencio de esToblecer los díos, horo y lugor donde hobrón de desorrollorse,

tol y como lo dispone el orTículo 24 de lo Ley Orgónico Municipol, cuondo

mondoTo:

Arîículo *24.- El día uno de enero del oño slguiente o su elecctón, e/
Ayuntomiento, o convocoiorio del Presidenfe Municipol, celebroro su Primero
Sesión de Cobi/do.
t...1

ll. El número v denominoción de los Comisiones, seró deierminodo por los
infeqronfes del ,Avunfomíenfo, pero en fodo coso deberón consideror los
siquienfes moferios.'¿

o) Gobernocion y Reg/omenfos;
b) Hociendo, Progromocion y Presupuesfo;
c) Plonificoción y Desorrollo:
d) Desorrollo Urbano, Viviendo y Obros Públicos;
e/ Servicios Públicos Municipoles;
f/ Bieneslor Socio/,
g) Desorrollo Economico;
h/ Seguridod Público y Trónsito;

a Énfasis añadido
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t/ Asunfos lndígenos, Co/onios y Poblodos;
j) Educoción, Culluro y Recreocion;
k) Desorrollo Agropec uorio;
l) Coordinoción de Orgonismos Descenlrolizodos;
m) Profeccion ombientol y Desorrol/o Suslenfob/e;
n) Derechos Humonos;
o)Turismo;
p) Polrimonio Municipol;
q) Profeccion del Potrimonio Culturol;
r/ Re/ociones Públicos y Comunicocion Sociol
s/ Asunfos Migroforios;
t) lguoldod y Equidod de Género;
u/ Asunlos de lo Juventud;
v) Tronsporencto, y Proteccion de Dotos Persono/es, Rendición de Cuenfos,
Combofe o lo corrupción, y Archivos;
w) Ciencio, Tecnologío e lnnovoción;
xl Pafücipación Ciudqdana:s
y) Atencion o personos con discopocidod, y
z) Atencion o /o Diversidod Sexuoi.

t...1

XVl. No poso desopercibido poro este Consejo Estoïol, que los pueblos indígenos,

como porte fundomeniol de lo riquezo culturol de nuestro eslodo, tienen el pleno

goce y libre ejercicio de sus derechos políticos y civiles, que les permite lo

Constitución federol, por tonto, ejercen eso outonomío y libre determinoción,

precisomente dentro del orden constiiucionol; de ohí que lo Primero Solo de lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, medionte lo lesis lo. XVI/2010,

pronunció respecfo de dicho outodelerminoción y dispuso:

DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIóN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES
INDíGENAS. SU tíMlTE CONSTITUCIONAL.
Elortículo 2o., inciso A, frocción l, de lo Constitución Político de los Eslodos
Unidos Mexiconos reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y
comunidodes indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o
lo ouTonomíc poro decidir sus formos internos de convivencio y
orgonizoción sociol, económico, político y culturol. Sin emborgo, Iol
derecho no es obsoluto. pues el propio precep'fo, en su quinto pórrofo, lo
ocoto ol señolor que éste se ejerceró en un morco constitucionol de
outonomío que osegure lo unidod nocionol. Ademós. el reconocimiento
del derecho o lo libre determinoción de los pueblos y comunidodes
indígenos no implico uno disminución o lo soberonío nocionol y menos
oún, lo creoción de un Estodo dentro del Estodo mexicono, yo que tol
derecho debe ser ocorde con los ortículos 40 y 41 de lo Consiitución
Federol y con lo inicioiivo de reformos ol oriículo 2o. constitucionol,
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l4 de ogoslo de 2001 .

Esto es, el reconocimiento del derecho o lo libre determinoción de los
pueblos y comunidodes indígenos, no implico su independencio polílico
ni su soberonío, sino sólo lo posibilidod de elegir libremente su situoción
dentro del Estodo mexicono, que no conduce o su disolución, sino ol
reconocimienTo del derecho fundomentol de los pueblos que lo
componen poro determinor su suerte, siempre y cuondo se preserve lo
unidod nocionol.

5 ídem
AcuERDo rmpEpAc/cÊE/gs7l2o23euE pREsENIA LA sEcn¡t¡nít t.l¡cuttvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr- DEr- rNsnTUro MoREr.ÊNsE DE pRoc

ErEcroRALES v ¡¡nrcl¡¡clóN ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ r¡nrcr¡¡crór.r cTUDADANA, MEDTANTE

cuAL sE DETERMTNA LO RELATTVO At CUMPUMTENTO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEEll9l /2023, POR PARTE DEt MUNICIPIO DE XOXOCOITA, MORELOS,

EMITIDO POR EI. CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAT CON TECHA VEINTE DE JUI,IO DE DOS IVTII VCIruT NÉS, REI-ATIVO ¡ I¡ NTT'TISIóI'¡ DE CATENDARIO DE

ASAMBTÊAS CIUDADANAS.
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Amporo direclo 31200?. Alejondro Poredes Reyes y olros. 21 de
octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Olgo Sónchez Cordero de
Gorcío Villegos. Secrelorio: Ano Corolino Cienfuegos Posodo.

Tiene relevoncio el criterio onterior, pues si bien los pueblos indígenos se rigen por

sus sistemos normoïivos internos, ellos no pueden superor el límite constitucionol

que juslomente son estos meconismos de porticipoción ciudodono y por tonto,

lienen que dor cumplimiento o lo celebroción de los cobildos obiertos en lo
modolidod que ellos preveon, pero otendiendo o los modolidodes que se tienen

yo previstos.

Por su porle, Lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción en sesión público celebrodo elveinliséis de mozo de dos milcotorce,

oprobó por unonimidod de votos lo siguiente:

SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS. tAS NORMAS QUE RESTRINJAN tOS
DERECHOS FUNDAMENTALES VUINERAN Et BTOQUE DE

CONSTITUCIONALIDAD.- De lo dispueslo en los ortículos 1o,2o oporlodo A,
frocciones l, lll, Vll; 4'y 35, frocciones l, ll y Vl, de lo Constítución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos; 25 del Poclo lnternocionol de Derechos
Civiles y Políticos; XX de lo Decloroción Americono de los Derechos y
Deberes del Hombre: 23, pórrofos 1 y 2, de lo Convención Americono
sobre Derechos Humonos; 3, pórrofo ì, B, pórrofos ì y 2, del Convenio
número ló9 de lo Orgonizoción lnlernocionol del Trobojo sobre Pueblos
lndígenos y Triboles en Poíses lndependienies; osí como de los diversos l,
2, 3, 5, 18, 20 y 21 de lo Decloroción de los Nociones Unidos sobre los
Derechos de los Pueblos lndígenos;se colige que sibien existe elderecho
de los pueblos indígenos poro conservor costumbres e instiluciones
propios, tombién lo es que se encuentro limitodo ol respeto que deben
observor de los derechos humonos reconocidos por el sistemo jurídico
nocionol e internocionol. En ese senlido. ninguno comunidod indígeno
puede esloblecer en su derecho interno próclicos discriminolorios, ol ser
controrios ol bloque de constiiucionolidod, integrodo por lo Constitución
y los lrotodos internocionoles de los que formo porTe el Estodo Mexicono.
Consecuentemenle, es inconstitucionol e inconvencionol el sistemo
normotivo indígeno que vulnere olgún derecho fundomentol.

!(lurnïo tpoco:
Juicio poro lo protección de los derechos político-elecloroles del
ciudodono. SUP-JDC-l 640/2012. lncidenle de lnejecución de sentencio y
ocumulodos.-Actor: Andrés Nicolós Mortínez.-Autoridodes
responsobles: Sexogésimo Primero Legisloturo Constitucionol del Estodo
de Ooxoco y otros.-ì3 de noviembre de 2013.-Unonimidod de votos.-
Ponente : Monuel G onzólez Oropezo.-Secretorios : Héctor Rivero Estrodo
y Julio An'lonio Soucedo Romírez.

Enlonces, se orribo q lo conclusión de que, si bien existe este derecho o los

pueblos indígenos poro conseryor costumbres e instituciones propios, Ìombién lo

es que se encuentro limilodo respeto que deben observor los derechos humonos

conocidos por el sistemo jurídico nocionol e iniernocionoles

En ese senlido ninguno comunidod indígeno, puede estoblecer en su derecho

inlerno próciicos discriminoiorios que seon controrios ol bloque de
ÀcuERDo IMPEPAc/cEE/3s7 /2023 euE pRESENTA tA sEcn¡rení¡ ¡.¡¡curvA Ar coNsEJo EsTATAT ELEctoRAr DEr tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs Y panlc¡¡¡ctót¡ C|UDADANA euE EMANA oe u co¡riusrór'¡ EiEcuTtvA pERMANENIE o¡ ¡¡nttcl¡ec¡ó¡¡ CIuDADANA, MEDTANTE E!
cuAL sE DEIERMINA LO REIAflVO AL CUMPT.TMTENIO DEr ACUERDO |MpEpAC/CEE/I91 /2023,?OR pARTE DEt MUNtCtptO DE XOXOCOTTA, MORE|OS.
EMlTlDo PoR Et" coNsEJo EsrAtAt EtEcroRAt coN fEcHA VETNTE DE Juuo DE oos lr¡rt ve¡HtnnÉs, REtAlvo a LA ntmlstóH DE cAtENDARto DE
ASAMBLEAS CIUDADANAS.
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constiiucionolidod integrcdo por lo Constitución y los troTodos iniernocionoles de

los que formo porle el Estodo Mexicono; consecuentemente resullorío

inconslitucionol e inconvencionol lodo sislemo normotivo indígeno que vulnere

olgún derecho fundomentol y jusiomenle encontromos que estos derechos de

porticipoción ciudodono se encuenlron en el ortículo 35 de lo nuestrc

Constilución Federol.

XVll. Ahoro bien, respecto o Io deferminodo en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo 117, de lo de lo Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio

del ortículo i9 Bis de lo Conslilución Polílico del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, en los orchivos de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,

Educoción Cívico y Porlicipoción Ciudodono, del InsliTulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono. se do cuento que el plozo de siete díos

hóbiles concedido ol H. Ayuntomiento del Municipio lndígeno de Xoxotlo,

Morelos, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/1?I/2023, mismo que le fuero

notificodo en fecho veintiuno de ogosto del oño dos mil veinlitrés, comenzó o

tronscurrir o portir del veintiuno de oqosto v feneció el veinfinueve de ooosto del

oño en curso.

De lo onterior, se desprende que en fechos veintinueve de ogoslo y cuotro de

oclubre del oño dos mil velntilrés el Municipio de Xoxocotlo, Morelos p

conducto de su Presidente Municipol, remilió c esle órgono comiciol los oficios

números MXO/PM/026/08/2023 y MXO /PM/05/10/2023 tol como o coniinuoción

se puede oprecior:

De lo onterior, se puede oprecior que en fecho veintinueve de ogosTo del oño

dos mil veinlitrés, el Municipio de Xoxocotlo, remilió el

AcuERDo tMpEpA c/cEÊ/3s7 /2023 euE pREsENTA t A sEcne¡tní¡ r..¡rcurtvA At coNsEJo ESTATAt ELEcroRAr- DEr. rNsIrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v rtnrc¡l¡clóN cTUDADANA euE EMANA or ¡.1 comts¡ór,r EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTrctpAcróN cTUDADANA, MEDIANTE

CUAT SE DEIERMINA tO REIATIVO At CUMPI.IMIENIO DEI- ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9I /2023, POR PARIE DET MUNICIPIO DE XOXOCOTIA, MOR

_Õ.

EMIIIDO POR EI CONSEJO ESTAIAI. EI.ECIORAI CON fECHA VEINIE DE JUTIO DE DOS MIT VEINTIIRES, RETATIVO A I,A REMISION DE CALENDARIO DE

ASAMBLEAS CIUDADANAS.

Presidente municipal solicita capacitac¡ón en materia de
"Cabildo Abierto" y "Asamblea Ciudadana", y designa al
Director de Asuntos Jurídjcos para dar seguimiento a los
temas.
Se informa que desde fa publicación del decreto 2348,
por el que se crea el municipio de Xoxocotla, el mismo a

afrontado diversas circunstancias, tales la instalacién
formal del Consejo Municipal de Xoxocotlá, el cual estuvo
en funciones del 01 de diciembre de 2019 al 31 de
diciembre de 2021, poster¡or a ello se presentó la
pandemia por el virus SAR COV-2, así como la
ínestabilidad político social en la gue hubo incluso
cambio de titular.
Atento a lo anter¡or es que en este momento el municipio
de Xoxocotla se encuentra en el análisis de la forma en
que organizará territorial y políticamente, es decir por
delegaciones, barrios, poblados, entre otras figuras, de
acuerdo con sus usos y costumbres, motivo por el cual el
Municipio no cuenta con disposiciones jurídico-
administrativas que establezcan formas de elegir a
autoridades auxiliares.

Presidente Municipal
remite oficio
MXOTP¡'il05t10t2023

29 de agosto
2023
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MXO/PM/026/08/2023, signodo por el Presidente Municipol, el Ciudodono

Abrohom Solozor Ángel. es decir dentro del plozo de siete díos hóbiles que le fue

concedido medionle ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/I?1/2023, y en el que refiere en

esencio que solicito uno copocitoción ylo osesorío en moterio de Meconismos

de Porlicipoción Ciudodono.

Ahoro bien, Iomondo en consideroción lo onles expuesto y derivodo de un

onólisis o lo documenïol ontes referido, se desprende que en otención ol oficio

MXO/PM/026/08/2023, con el objeto de que el Municipio de Xoxocotlo, Morelos,

diero cobol cumplimienlo o lo ordenodo en el ocuerdo IMPEPAC /CEE/1?1/2023,

este órgono comiciol le remitió el oficio IMPEPAC/DECEECYPC/18/2023, medionte

el cuol se le informo y le fue enviodo invitoción poro poro lo copocitoción en

moterio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono, mismo que se llevó o cobo
el dío cinco de septiembre del oño dos mil veintitrés en los instqlociones del

lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, no

obstonte es doble precisorse que el referido Ayuntomiento después de hober

ienido pleno conocimiento de dicho copocitoción, omitió remitÌr o este lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq el Colendorio de

Asombleos Ciudodonos en el formoto CAL-ASAM.

Por otro porle, derivodo de un onólisis ol oficio MXO/PM/O1/10/2023 remitido por

el Municipío de Xoxocotlo, se desprende lo imposibilidod jurídico del referido

oyuntomienio poro dor cumplimiento o lo ordenodo por este órgono comiciol

medionle el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/I?I/2023, todo vez que o lo emisión del

presente ocuerdo no cuenton con outoridodes ouxilioies que permiion llevor o

cobo los osombleos ciudodonos, por lo que monifieston que se encueniron

orgonizÓndose terriloriolmenle y políticomente, por delegociones, borrios,

poblodos. enfre otros figuros, en opego o sus usos y costumbres.

Derivodo de lo ontes expuesio, y dodo que existe lo imposibilidod legoly moteriol

en virlud de que en el referido municipio en lo ocTuolidod no cuenion con lo

figuro de outoridodes ouxiliores, es que se desprende que el Ayuntomiento del

MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MOREIOS, HA DADO CUMPLIMIENTO q lo estoblecido

en los pórrofos cuorto y quinto, del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudqdono y 126, del Reglomento que Regulo los Procedimienlos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC, osí como o lo ordenodo

en el resolutivo segundo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/191/2023.

AcuERDoIMPEPAc/cEE/3s7/2023euEpRESENTALAsEcnr¡rnírrurcurvAALcoNsEJoEsrArALEr.EcroRAt DEuNllruToMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nr¡ct¡¡clóN cIUDADANA euE EMANA oe l.¡ colrlrsrór.¡ EJEcUÌrvA rERMANENTE o¡ ¡l¡rtcl¡aclór'¡ ctuDADANA, MEDTANTE Er
cuAt sE DETERMINA LO RELATIVO Al- CUMPIIM|ENTO DEt ACUERDO tMpEpAC/CEE/t9l /2023,pOR pARTE DEt MUNtCtptO DE XOXOCOTTA, MORE|OS,
EMITIDO POR EI CONSEJO ESÎAIAT EIECTORAI CON FECHA VEINTE DE JUIIO DE DOS ¡iIII V¡IHTITNÉS, RELAÍIVo a n nemIsIó¡¡ DE cAtENDARIo DE
ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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Por lo onieriormenTe expuesto y fundodo, en Iérminos de lo señolodo en su

conjunlo por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oporlodo A, pórrofo

primero de lo Consiitución Político de los EsTodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pónofo séptimo, frocción V, de lo Conslilución poro el Eslodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero , 65, 66, frocción V , 69 ,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83y 8a,90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 1 1, pórrofo cuorto, de lo Ley Estolol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil,poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, esie Consejo

Eslolol Eleclorql emite el siguiente:

SEGUNDO. Se tiene ol Cobildo de Xoxocollo, Morelps, cumpliçndo çn su totolidod

en tiempo y formo el requerimiento efeciuodo o trovés del ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ,/'191/2023, de conformidod con lo rozonodo en lo porïe

considerotivo del presenle ocuerdo

TERCERO.- Se ordeno ol Cobildo del Municipio de Xoxocotlo, Morelos, que uno

vez deierminodo su orgonizoción territoriol y político, remito o esie órgono

electorol lo informoción correspondiente.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de esle Instituto, poro que procedo

o reolizor los lrómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

At CABITDO DEL MUNICIPIO DE XOXOCOTTA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAL

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esie lnstiluto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondienies o fin de que se notifique ol lnstitulo de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, conforme ol

convenio Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo

porticipoción ciudodono en lo entidod.

AcuERDo IMPEPAc/cÊÊ/3s7 /2029 euE pRESENTA tA sEcn¡nnír rtrcurrvA Ar. coNsEJo ESÌAIAr ELEctoRAr DEr rNslrTUTo MoREtENsE DE pRoc
EtEctoRAtEs v ¡ennctpeclóH ctuDADÀNA euE ËMANA or u comlslóru ElEculvA pERMANENTE or eennctr¡ctóH ctuDADANA,
cuAt sE DETERMINA r.O RELATTVO At CUMPUMIENTO DËt ACUÉRDO rMpEpAC/CEEll9l /2023, pOR pARtE DEr MUNtCtptO DE XOXOCOil.A, MORELOS,
EMtrlDo poR Et coNsEJo ÊsTATAt EtEcroRAt coN tEcHA vEtNtE DE JUUo DE Dos ¡¡rt v¡rr.ul¡¡És, REtAÌtvo ¡ L¡ n¡¡riusló¡¡ DE cAt"ENDARto DE

ASAMBLEAS CIUDADANAS.

ACUERDO r'\¡ ..

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorql, es comÞblenþ.,poro.emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo eir lo porte conïiOeÌð'Ìivo del mismo.
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SEXTO. Se ìnstruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que notifique el

presente ocuerdo ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol

Congreso del Estqdo de Morelos.

SÉpflmO. Publíquese el presente qcuerdo en lo pógìno oficiol de inlernet del

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el trece de noviembre del oño dos mil veintitrés,

siendo los cotorce horos con veintisiete minutos

MTRA. R GALLY ORDA M.E E7.

EZ

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

M EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ETECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/357 /2023 QUE PRÊSENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ErEcToRAlEs v renrcrrrcrór'¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ n conrsrór.r EJEcunvA pERMANENTE oe ¡enrcl¡¡cróu cTUDADANA, MEDTANTE EL

CUAI SE DEÍERMINA I.O RETATIVO AI. CUMPTIMIÊNIO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9] /2023,POR PARTE DEI. MUNICIPIO DE XOXOCOTIA, MORELOS,
EMtnDo poR Et coNsEJo EstArAr E[EcToRAt coN rEcHA vEtNTE DE Juuo DE oos iutt- v¡t¡¡rlrnÉs, REtATtvo e la n¡mls¡óH DE cAtENDARto DE
ASAMBI"EAS CIUDADANAS.

t
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MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

REPRSENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. LAURA ETVIRA JIMENEZ
sÁ¡rc¡r¡z

REPRSENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

uc. .losÉ lsníns PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAT

ACUERDO TMPEPAC /CÊE/357 /2023

MTRA. MAYTE CASATEZ

CAMPOS \
coNSEJERR rrrcroRAr

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILTO
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

c. romÁs sALcADo ToRREs

REPRSENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

C. ETIZABETH CARRISOZA
oíplz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

LIC. ELENA AVILA ANZUREZ

REPRESENTANTE DEL PARTI

MORELOS PROGRESA

t

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos porílcos

uc. rosÉ nusÉN PERALTA cóm¡z

ACUERDO IMPEPA C/CÉE/357 /2023 QU:E PRESENTA [A SECN¡IINí¡ !.IICUIIvA AT coNsEJo ESTATAI. ELEcToRAT DET INsIIIUTo MoREtENsE DE PRocEsos
EtEcroRAt-Es v plnrcr¡ec¡óx CIUDADANA euE EMANA oe n cotusló¡¡ EJEcuftvA pERMANENTE oe ¡antrclp¡clór.,¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et-

CUAL SE DÊTERMINA IO RETAIIVO AI. CUMPUMIENTO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9I /2023, POR PARIE DEr MUNIC¡PIO DÊ XOXOCOTLA, MOREI-OS,
EMlTlDo PoR EL coNsEJo EstATAt EtEcÌoRAt coN FEcHA vETNTE DE Jur.ro DE Dos l¡ri vs¡¡rrrnÉs. REtAltvo e u n¡mrsló¡r DE cAt-ENDARto DE
ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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tIC. ADÁN MANUET RIVERA
NORIEGA

PRESENTANTE DEt PARTIDO
EDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORETOS

ACUERDO rMpEpAC/CEE/357 /20ß AUE PRESENIA LÂ SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ELECIORAT DEr rNSïTUIO MORELENSE DE

ELECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,
CUAT SE DETERMINA LO REI.AIIVO AI CUMPTIMIENTO DEI- ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9I /2023, POR PARTE DET MUNICIPIO DE MOREtOS.

EMITIDO POR ET CONSEJO ESTAIAI ETECIORAI- CON FECHA VEINIE DE JUI.IO DE DOS MII. VEINIITRÉS, RETAIIVO A tA REMISIóN DE CAI.ENDARIO DE

ASAMBI.EAS CIUDADANAS.

EI
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